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ESPERANZA PUERTAS POMAR, en su calidad de Secretaria no 

Consejera del Consejo de Administración de Corporación Empresarial Pública 

de Aragón, S.L.U., con domicilio social en Zaragoza, Avenida de Ranillas, 

Edificio 3-A, 3ª planta, oficina G, y titular del N.I.F. número B-99190506, 

 

CERTIFICA 

 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la 

correspondiente a la sesión de dicho órgano celebrada por videoconferencia el 

día 31 de marzo de 2023, en el domicilio social de la compañía, en aplicación 

del artículo 14 bis de los estatutos sociales de Corporación Empresarial Pública 

de Aragón, S.L.U. 

Que su celebración había sido previamente convocada mediante correo 

electrónico de fecha 28 de marzo de 2023.  

Que se contó con la presencia de los siguientes miembros del Consejo de 

Administración: 

Presidenta:  

1. Dña. Marta Gastón Menal 
 

Consejero Delegado:  

2. D. Marcos Puyalto Lucindo 

 

Vocales: 

3. D. Arturo Aliaga López, que se ausenta en el punto quinto del orden del 

día, quedando válidamente representado en Dña. Marta Gastón Menal 

4. D. Carlos Pérez Anadón, válidamente representado en Dña. Marta Gastón 

Menal 

5. D. José Luis Soro Domingo 

6. D. Joaquín Olona Blasco  

7. D. Javier Alonso Coronel 

8. D. Javier Osés Zapata, válidamente representado en D. Javier Alonso 

Coronel 
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Que la sesión fue grabada en video y en audio para ulterior prueba, 

especialmente en relación a las delegaciones de voto. 

Que todos los Consejeros, presentes o representados, aceptaron los 

puntos incluidos en el Orden del Día, contando además con la presencia de la 

Secretaria no Consejera Dña. Esperanza Puertas Pomar, quien levantó acta, así 

como del Vicesecretario no Consejero y Letrado Asesor del Consejo de 

Administración, D. Luis Biendicho Gracia, y en la que consta adoptado el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

“Sexto: Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2022 de las sociedades unipersonales del Grupo 

Corporación. 

 

 (iv) Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2022 de la Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, 

S.L.U.  

  

            Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U., en su condición 

de socio único de la mercantil Sociedad Aragonesa de Gestión 

Agroambiental, S.L.U. y ejerciendo las competencias de la Junta General, 

conforme a lo previsto en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, adopta por unanimidad las siguientes decisiones: 

  

- Aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión de la empresa 

pública Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. 

correspondientes al ejercicio 2022, integradas por el Balance, la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios de Patrimonio Neto, el Estado 

de Flujos de Efectivo, la Memoria de la sociedad y el Informe de Gestión. 

  

La documentación contable referente a las Cuentas Anuales 

correspondientes al ejercicio 2022 ha sido objeto de informe por las firmas 
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de auditoría Villalba, Envid y Cía., Auditores S.L. y CGM Auditores, S.L., en 

coauditoría, y las cuentas anuales aprobadas coinciden con las auditadas. 

 

- Aprobar que el resultado negativo que se desprende de la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias formulada, como pérdidas obtenidas durante el 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022, por importe de cuarenta y tres 

mil quinientos veintiséis euros con cincuenta y nueve céntimos de euro                    

(-43.526,59 €) se aplique a resultados negativos ejercicios anteriores. 

 

- Aprobar la gestión social llevada a cabo durante el ejercicio 2022 

por los órganos de administración de la sociedad cuyas cuentas anuales 

son objeto de aprobación. 

 

- Se hace constar que las cuentas anuales de la sociedad fueron 

formuladas en fecha 28 de febrero de 2023.”. 

 

Al final de la sesión se redactó el acta continente del antecitado acuerdo, siendo 

debidamente aprobada por unanimidad de los presentes y firmada por la 

Secretaria no Consejera con el Visto Bueno de la Presidenta.  

Y para que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a la fecha de 

la firma electrónica, con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de 

Administración. 

 

Vº Bº La Presidenta La Secretaria (no Consejera)   

 

Marta Gastón Menal 

 

Esperanza Puertas Pomar 
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4)
IMPORTE INVERTIDO HASTA 

31/12/2021

IMPORTE INVERTIDO AÑO 

2022

...

APLICACIONES INFORMÁTICAS (206) 4 01/01/2022 31/12/2024 485.000,00 100.623,05 81.373,10

EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN (217) 3 01/01/2022 31/12/2024 339.200,00 17.015,89 132.325,43

ELEMENTOS DE TRANSPORTE-CAMIONES (218) 3 01/01/2022 31/12/2023 2.258.000,00 48.500,00

OBRAS ACONDICIONAMIENTO (211) 3 01/01/2023 31/12/2023 200.000,00

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Total 3.282.200,00 117.638,94 262.198,53

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00
Préstamos 2 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Material 3 2.797.200,00 17.015,89 180.825,43
Inmovilizado Intangible 4 485.000,00 100.623,05 81.373,10
Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00
Existencias 6 0,00 0,00 0,00
Encargos/Encomiendas 7 0,00 0,00 0,00

Real_Pconso
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Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y

gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

    1. Importe neto de la cifra de negocios 53.145.825,33 60.232.891,09

      a) Ventas 1.396.574,82 1.318.348,43

      b) Prestaciones de servicios 51.749.250,51 58.914.542,66

    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00

    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00

    4. Aprovisionamientos -8.292.075,89 -9.296.662,69

      a) Consumo de mercaderías -1.432,75 

      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles -1.707.678,36 -1.760.245,97 

      c) Trabajos realizados por otras empresas -6.584.397,53 -7.534.983,97 

      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

    5. Otros ingresos de explotación 439.451,68 401.885,25

      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  1.150,09

      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 439.451,68 400.735,16

    6. Gastos de personal -38.336.815,35 -43.136.380,35

      a) Sueldos, salarios y asimilados -28.215.290,29 -31.532.113,26 

      b) Cargas sociales -10.121.525,06 -11.604.267,09 

      c) Provisiones 0,00

    7.Otros gastos de explotación -6.162.861,15 -7.834.774,94

      a) Servicios exteriores -6.103.319,64 -7.729.894,10 

      b) Tributos -59.541,51 -94.607,39 

      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -10.273,45 

      d) Otros gastos de gestión corriente 0,00

    8. Amortización del inmovilizado -788.524,62 -521.241,47

      a) Amortización del inmovilizado intangible -160.272,45 -101.361,75 

      b) Amortización del inmovilizado material -628.252,17 -419.879,72 

      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias 0,00

    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 15.000,00 15.587,14

    10. Excesos de provisiones 0,00

    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00

        a1) Del inmovilizado intangible 0,00

        a2) Del inmovilizado material 0,00

        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

        b1) Del inmovilizado intangible 0,00

        b2) Del inmovilizado material 0,00

        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    13. Otros resultados 0,00 89.680,33

        Gastos excepcionales -2.610,14 

        Ingresos excepcionales 92.290,47

  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 20.000,00 -49.015,64

    14. Ingresos financieros 0,00 1.391,60

      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00

        a2) En terceros 0,00

      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 1.391,60

        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00

        b2) De terceros 1.391,60

    15. Gastos financieros -20.000,00 -6.809,73

      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0,00

      b) Por deudas con terceros -20.000,00 -6.809,73 

      c) Por actualización de provisiones 0,00

    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00

      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

    17. Diferencias de cambio 0,00

    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00

  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -20.000,00 -5.418,13

  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 0,00 -54.433,77

    20. Impuestos sobre beneficios 10.907,18

  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 0,00 -43.526,59

    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos

  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 0,00 -43.526,59

SOCIEDAD SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022
  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 0,00 -54.433,77
    2. Ajustes del resultado 940.150,13 16.357,68
      a) Amortización del inmovilizado (+) 788.524,62 521.241,47

      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 10.273,45

        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)

        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-)

        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-) 10.273,45

        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)

        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)

      c) Variación de provisiones (+/-) 104.130,00 -219.717,68

      d) Imputación de subvenciones (-) -439.451,68 -344.973,53

      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)

      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)

      g) Ingresos financieros (-) -1.391,60

      h) Gastos financieros (+) 20.000,00 6.809,73

      i) Diferencias de cambio (+/-)

      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)

      k) Otros ingresos y gastos (-/+) 466.947,19 44.115,84

      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)

    3. Cambios en el capital corriente 1.584.984,60 3.905.609,13
      a) Existencias (+/-) -185.127,83

      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 1.504.984,60 4.789.911,20

      c) Otros activos corrientes (+/-) -65.259,20

      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 80.000,00 -633.915,04

      e) Otros pasivos corrientes (+/-)

      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -20.000,00 -6.809,73
      a) Pagos de intereses (-) -20.000,00 -6.809,73

      b) Cobros de dividendos (+)

      c) Cobros de intereses (+)

      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-)

      e) Otros pagos/ cobros (-/+)

    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 2.505.134,73 3.860.723,31
  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
    6. Pagos por inversiones (-) -2.833.215,00 -322.241,30
      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible -346.665,00 -160.000,56

      c) Inmovilizado material -2.486.550,00 -162.240,74

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00
      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible

      c) Inmovilizado material

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -2.833.215,00 -322.241,30
  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 328.080,27 237.985,22
      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)

      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)

      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)

      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)

      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 328.080,27 237.985,22

    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 0,00 -7.522.272,72
      a) Emisión 14.400.000,00 0,00

        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)

        2. Deudas con entidades de crédito (+) 14.400.000,00

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)

        4. Otras deudas (+)

      b) Devolución y amortización de -14.400.000,00 -7.522.272,72

        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)

        2. Deudas con entidades de crédito (-) -14.400.000,00 -7.522.272,72

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)

        4. Otras deudas (-)

    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
      a) Dividendos (-)

      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)

    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) 328.080,27 -7.284.287,50
  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO
  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 0,00 -3.745.805,49
    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 4.062.495,34
    Efectivo o equivalente por la integración filial
    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 316.689,85
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Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN

Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 9.411.972,70 7.531.356,84

    I. Inmovilizado intangible 962.190,86 748.103,75

      1.Investigación y Desarrollo 0,00

      2.Concesiones 602.178,42 602.178,42

      3.Patentes, licencias, marcas y similares 0,00

      4.Fondo de comercio 0,00

      5.Aplicaciones informáticas 360.012,44 145.925,33

      6.Otro inmovilizado intangible 0,00

      7.Anticipos 0,00

    II. Inmovilizado material 7.862.918,82 6.117.209,17

      1.Terrenos 67.000,00 67.000,00

      2.Construcciones 4.845.297,18 4.560.297,18

      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 2.950.621,64 1.489.911,99

      4.Inmovilizado en curso 0,00

      5.Anticipos 0,00

    III. Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00

      1.Terrenos 0,00

      2.Construcciones 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 216.146,75 230.408,53

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 216.146,75 230.408,53

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a largo plazo 346.080,27 410.999,39

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 328.080,27 396.530,87

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 18.000,00 14.468,52

    VI. Activos por impuesto diferido 24.636,00 24.636,00

    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00

      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00

      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00

  ACTIVO CORRIENTE 30.691.440,18 27.508.555,91

    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00

      1.Inmovilizado 0,00 0,00

        Terrenos 0,00

        Resto de Inmovilizado 0,00

      2.Inversiones financieras 0,00

      3.Existencias y otros activos 0,00

    II. Existencias 1.065.494,46 1.286.992,18

      1.Comerciales 0,00

      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 1.065.494,46 1.286.992,18

      3.Productos en curso 0,00

      4.Productos terminados 0,00

      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00

      6.Anticipos a proveedores 0,00

    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 29.223.668,70 25.831.619,27

      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 3.250.000,00 3.090.130,22

      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 25.188.668,70 22.219.926,60

      3.Deudores Varios 780.000,00 518.020,27

      4.Personal 5.000,00 1.840,51

      5.Activos por impuesto corriente 0,00

      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 1.701,67

      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 129,41

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 129,41

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a corto plazo 402.277,02 665,06

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 401.927,02 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 350,00 665,06

    VI. Periodificaciones a corto plazo 72.460,14

    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 0,00 316.689,85

      1.Tesoreria 316.689,85

      2.Otros activos líquidos equivalentes 0,00

  TOTAL ACTIVO 40.103.412,88 35.039.912,75

SOCIEDAD SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U.



  PATRIMONIO NETO 16.445.021,56 17.706.827,42

    A-1) Fondos propios 15.961.617,51 16.766.265,37

      I. Capital 2.704.000,00 2.704.000,00

        1.Capital escriturado 2.704.000,00 2.704.000,00

        2.(Capital no exigido) 0,00

      II. Prima de emisión 0,00

      III. Reservas 18.790.632,94 18.875.450,39

        1.Legal y estatutarias 70.979,07 155.796,52

        2.Otras reservas 18.719.653,87 18.719.653,87

      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00

      V. Resultados de ejercicios anteriores -5.533.015,43 -4.769.658,43 

        1.Remanente 0,00

        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) -5.533.015,43 -4.769.658,43 

      VI. Otras aportaciones de socios 0,00

      VII. Resultado del ejercicio -43.526,59 

      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00

      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00

    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00

      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

      II. Operaciones de cobertura 0,00

      III. Otros 0,00

    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 483.404,05 940.562,05

    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00

  PASIVO NO CORRIENTE 681.006,56 1.116.210,69

      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00

    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    II. Deudas a largo plazo 18.900,00 18.900,00

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 0,00

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 18.900,00 18.900,00

    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 501.059,78 783.877,48

    IV. Pasivos por impuesto diferido 161.046,78 313.433,21

    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00

  PASIVO CORRIENTE 22.977.384,76 16.216.874,64

    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00

    II. Provisiones a corto plazo 350.892,00 1.152.970,31

      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 350.892,00 1.152.970,31

    III. Deudas a corto plazo 14.900.000,00 6.292.873,47

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 14.400.000,00 5.856.529,78

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 500.000,00 436.343,69

    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00

    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.726.492,76 8.771.030,86

      1.Proveedores 630.000,00 742.506,67

      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 696.492,76 696.433,03

      3.Acreedores varios 4.900.000,00 3.485.618,23

      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 962.574,08

      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00

      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 800.000,00 1.650.767,82

      7.Anticipos de clientes 700.000,00 1.233.131,03

    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 40.103.412,88 35.039.912,75



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

PAC 71.348,96

Capital

Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

SUBVENCIÓN BONIFICACIÓN PRECIO GASOIL 170.819,49 ...

Subvenciones  Unión Europea 182.000,00 proyectos europeos

SOCIEDAD SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U. 2.704.000,00 100,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

2.704.000,00 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa

JOAQUÍN OLONA BLASCO Gobierno de Aragón

JOSÉ LUIS CASTELLANO PRATS Gobierno de Aragón

JESÚS NOGUÉS NAVARRO Gobierno de Aragón

ENRIQUE NOVALES ALLUÉ Gobierno de Aragón

MARÍA DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS Gobierno de Aragón

EVA MARÍA FORTEA BÁGUENA Gobierno de Aragón

DIEGO BAYONA MORENO Gobierno de Aragón

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR Gobierno de Aragón

CARLOS GAMARRA EZQUERRA Gobierno de Aragón

JUAN MANUEL CASTELL ESTEBAN Cortés de Aragón

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

SOCIEDAD SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROAMBIENTAL, S.L.U.



                     

 

 

 

 

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO QUE ASUMEN LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS COMO CONSECUENCIA DE SU 
PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO.  

 
A 31 de diciembre de 2022 

 

SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTIÓN AGROAMBIENTAL, S.L.U., como sociedad mercantil 
autonómica, según lo dispuesto en el artículo 133 del Texto Refundido de la Ley del 
Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013 de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, cumple con las siguientes obligaciones como consecuencia a su 
pertenencia al sector público, atendiendo a la siguiente normativa: 
 
- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 
 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón 
para realizar operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de 
capital, transformación, fusión, escisión y disolución de sociedades mercantiles 
autonómicas. 
 
*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de 
Patrimonio, para la suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades 
mercantiles autonómicas de títulos societarios autonómicos, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme 
a lo previsto en el artículo 134 del citado Texto Refundido. 

 
- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del 
sector público: 
 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y 
la Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de 
Administración de Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley, las directrices serán de 
obligado cumplimiento para todas las sociedades mercantiles autonómicas cuya 
gestión esté atribuida a Corporación. 



                     

 

 

 

 

*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el 
plan de saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 
*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica, cuyo importe sea  igual o superior a 12 millones de euros. 

 
- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 
 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto 
anual de la Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación. 
 

Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2022 
 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento 
a corto plazo, así como para conceder avales o cualquier tipo de garantía 
financiera. 
 
*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal 
activo y reporte a las Cortes de Aragón. 
 
*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero así como 
otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que asumen 
dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público. 
 
*Obligación de remitir trimestralmente información relativa a los gastos en 
difusión y medios de comunicación. 

 
- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y 
de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de 
los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 
 *Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector  
público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 



                     

 

 

 

 

*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
*Adaptación de contratos. 
 

- Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la 
Corporación. 
 
- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el 
sistema de información de la contabilidad de la administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para 
la formación de la Cuenta General. 
 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
-Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón. 
 
-Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, desde su entrada en vigor, con carácter general 
en fecha 2 de octubre de 2021. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de 
Cuentas de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de 
Aragón. 
 
- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 
incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la 



                     

 

 

 

 

Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 
Patrimonio.  
 
- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, 
Financiación y Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el 
endeudamiento vivo en curso. 
 
- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 
15 de junio de cuentas abiertas de Aragón. 
 
- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos 
de Aragón. 
 
- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de 
información contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás 
entidades públicas sujetas, según su normativa específica, al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

 
 
 
 
 
 
En Zaragoza, a 25 de mayo de 2023. 
  

 
 
 
 
 

Fdo. Victoria Esteruelas Zaldívar 
Directora-Gerente    
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1. MODELO DE NEGOCIO PROPUESTO PARA SARGA:  

 

El modelo de negocio establecido para SARGA por Gerencia fue planteado en Consejo de 

Administración mediante la formulación de la MISIÓN DE SARGA, la cual fue transmitida a directivos y 

representantes de los trabajadores de la empresa, quedando establecida del siguiente modo:  

 

1. SARGA es una Sociedad instrumental del Gobierno de Aragón, un medio propio asignado a la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, que por su naturaleza de empresa 

pública tiene como único accionista a la Corporación de Empresas Públicas de Aragón. 

 

2. Su cometido debe venir fundamentalmente determinado por los encargos, ordenes de 

transferencia y encomiendas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, para 

lo cual es necesario identificar la tipología de servicios a cubrir. Debe prestar sus servicios con un 

adecuado dimensionamiento, ajustado a las necesidades de servicio, siguiendo una filosofía de 

eficiencia en su gestión, sin pretender la obtención de un beneficio en sus resultados, pero si 

actuando bajo pautas de control presupuestario y equilibrio financiero como empresa que es. 

 

3. Su objetivo no debe ser el desarrollo de negocio o de nuevos servicios, fuera de su cometido 

instrumental. Ha de ceñir su ámbito de actuación al territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón sin competir con empresas del sector privado en ninguna de sus actividades. 

 

4. Su transformación pasa por identificar con claridad su catálogo de servicios, redimensionar su 

estructura haciéndola eficiente y configurar sus operativos de acuerdo a los encargos recibidos, 

todo ello en el marco de unas relaciones laborales con cauces lógicos de empresa, donde los 

conflictos se llevan al terreno de la negociación con interlocutores con capacidad reconocida para 

la misma. 

 

5. SARGA ha de llegar a ser en una empresa instrumental, útil, dimensionada para ser eficiente, 

moderna y con una gestión transparente y responsable. 



 

4 
Informe sobre eficacia y eficiencia de SARGA  mayo 2023 

2.    PLAN DE NEGOCIO DE SARGA Y SU OBJETIVO 

MARCO LEGAL 

Los años en los que la sociedad ha tenido pérdidas ha elaborado un plan de saneamiento que coincide de forma 

general con un plan de negocio, ya que éste documento pretende establecer los ejes del futuro de la empresa SARGA 

para asegurar su viabilidad. Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 1/2011, de 29 de noviembre, 

del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes de racionalización del Sector Público Empresarial, en concreto en su 

Capitulo Segundo, “Régimen económico-financiero” y a lo recogido en la Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del sector público empresarial. 

Así, el artículo 5 del Decreto Ley 1/2011 “Principios financieros y presupuestarios” indica que: 

 

1. Con carácter general, los ingresos que obtengan las sociedades a las que se refiere la presente norma deben 

ser suficientes para cubrir sus gastos e inversiones. 

 

2.  Igualmente, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 145 de la Ley 

del Patrimonio de Aragón, la elaboración, aprobación y ejecución de sus presupuestos se realizará al menos en 

términos de equilibrio económico-financiero, de acuerdo con lo previsto en la legislación de estabilidad presupuestaria. 

 

A finales de 2022 se inició un proyecto de reflexión estratégica conjunto del Grupo Corporación Empresarial Publica 

de Aragón, esta actuación vino impulsada por promulgación de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón (LORJSPA), la cual pone el foco en el control de eficacia y 

supervisión continua de los entes del sector público autonómico. 

 

OBJETIVO DEL PLAN DE NEGOCIO 

 

SARGA presentó y aprobó el último plan de negocio en junio de 2021. 

En 2022 no tuvo obligación de presentar un plan de saneamiento ya que sus resultados en el ejercicio 2021 fueron 

positivos, y debido a la publicación de la Ley 5/2021 SARGA tenía la obligación de acometer un proyecto en el cual se 

tenía que realizar simultáneamente un proceso ordenado de reflexión estandarizado e individual en las 17 SMAs, que 

permita dibujar las estrategias en función de los objetivos y capacidades de las compañías para los próximos años y 

de las posibilidades actuales que brindan su principal accionista y mercados. 

 

El objetivo de este proyecto es que SARGA elabore su plan estratégico individual, alineado con los objetivos 

corporativos y de Gobierno, identificar su plan de acciones de forma estructurada y definir un modelo de cuadro de 

mango integral orientado a realizar un adecuado seguimiento de los objetivos y a la rendición de cuentas. 

 

Otro de los objetivos es poner en valor el desempeño de SARGA y su contribución a la generación de valor económico 

y social para la comunidad autónoma, más allá de la dimensión económico-financiera, así como nuestro compromiso 

con la eficacia, eficiencia, transparencia y el cumplimento de la legalidad. 
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En el plan de negocio de SARGA (aprobado en junio de 2021) se definen los objetivos, planes de acción, procesos y 

cambios organizativos que permitan alcanzar el equilibrio presupuestario que se ha fijado como objetivo económico 

del año 2021 y que debe mantenerse en ejercicios posteriores de acuerdo con la revisión presupuestaria y estratégica 

que de manera permanente debe ir realizándose por parte del Consejo de Administración de SARGA. 

El objetivo temporal de tres años es por tanto el marcado para lograr el equilibrio presupuestario entre ingresos y 

gastos. Se potencia para ello la consolidación de las líneas estables y permanentes de actividad como medio propio 

del Gobierno de Aragón de manera que se consolide un escenario de negocio base (“Core business”) claro para la 

empresa bajo pautas de tramitación sólidas y plurianuales que permitan planificar a largo plazo. Del mismo modo se 

continuará con otras acciones estratégicas para la optimización de procesos y recursos, la consolidación de los valores 

éticos que eleven el nivel de reputación empresarial, el respeto a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, la vocación de servicio al medio rural, la defensa medioambiental, y la motivación del personal de la 

compañía aumentando su capacitación y polivalencia funcional. 

 

Para la elaboración del plan de negocio se va a realizar un profundo análisis de todas las líneas de actividad presentes 

y una evaluación de su evolución prevista a corto, medio y largo plazo, siempre alineadas tanto con el Departamento 

de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, al cual SARGA está adscrita, como con la Corporación de Empresas 

Públicas de Aragón (CEPA), a la que pertenece. La pretensión es la de obtener una adecuada dimensión, mejoras en 

la gestión en cada una de las líneas de actividad estables y permanentes existentes y evaluar su desarrollo futuro, 

partiendo de una compleja y grave situación generada por la crisis sanitaria. 

 

El análisis directivo permanente y el cambio cultural de la organización, debe permitir gestionar el esfuerzo de las 

personas hacia los objetivos pretendidos con los medios y recursos disponibles, utilizados de manera eficaz y 

eficiente.  El planteamiento de prioridades y el establecimiento de objetivos y estrategias por parte del Consejo de 

Administración serán los mecanismos dinamizadores del proceso.  

 

3.   ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA EMPRESA 

 

SARGA firmó su primer Convenio colectivo de empresa en marzo de 2017 y efectúo un extenso trabajo de valoración 

de puestos de trabajo- RPT- en el marco de un nuevo modelo de gestión de Recursos Humanos. El proyecto de 

elaboración de la Plantilla en SARGA, el cual daba cumplimiento a la Ley autonómica 1/2017, se desplegó bajo una 

metodología objetiva que supuso completar centenares de cuestionarios por los propios trabajadores y realizar más 

de 500 entrevistas para asegurar que quedasen valoradas y reflejadas las actuales funciones de cada puesto de 

trabajo en todos los departamentos de la empresa.  

El significado de tener este Convenio en SARGA es sobre todo un eje de avance estratégico que establece una base 

para elaborar herramientas de gestión del desarrollo profesional de las personas y de planes organizativos. En la 

actualidad, SARGA está a la espera de poder reanudar las conversaciones con la parte social, tras haberla convocado 

a tal efecto. 

SARGA también culminó la ordenación de su estructura organizativa de forma que le permitiese optimizar la 

dimensión de los departamentos de soporte (“back office” o Corporativo) y dotar a la organización de agilidad y 

eficiencia en la ejecución y prestación de sus servicios (“front office” u Operaciones). Así en 2017 se ajustaron las 
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estructuras organizativas a las nuevas necesidades de SARGA. Tras los cambios producidos en la tipología de sus 

actividades, se adaptaron procesos, servicios, puestos de trabajo, funciones y el organigrama. Se trataba de 

proporcionar a SARGA un adecuado dimensionamiento de los recursos humanos que son necesarios en el marco de 

sus actividades actuales y con un mayor nivel de polivalencia que el existente. Cada año SARGA va acomodando su 

organigrama adaptándolo a las nuevas necesidades derivadas de las encomiendas del Gobierno de Aragón 

 
 
 

4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

En el diagnóstico de la situación actual hay que destacar tres ejes fundamentales como elementos que sitúan el punto 

de partida de este plan: Contexto de actividad de la Producción actual (OPERACIONES), situación económico-

financiera (FINANZAS) y aspectos organizativos y de gestión de los equipos (RECURSOS HUMANOS).  

OPERACIONES 

Desde 2016 se hizo patente un nuevo riesgo de negocio derivado de un mayor cuestionamiento por parte de la 

intervención del uso del medio propio en la prestación de determinados servicios. Esta es una situación que se 

evidenció con mayor claridad en 2017 y así, de cara a la colaboración en la preparación y posterior tramitación 

de presupuestos, SARGA ha venido trabajando con el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente bajo las siguientes premisas: 

 Concentrar en un número de propuestas mucho más reducido que el existente en ese momento los 

encargos y encomiendas básicas, estables y permanentes que debe prestar SARGA. Lo que constituye el 

programa marco aprobado por el Consejo de Administración de actuación para el medio propio, y 

siempre bajo el artículo segundo de los Estatutos de la Sociedad. 

 Convertir allí donde tenga sentido los encargos tradicionales en Órdenes de Transferencia, y cuando 

pervivan encargos dotarles de un carácter de plurianual bajo la perspectiva de la utilidad de SARGA en 

el cometido asignado como servicio que debe prestar una empresa pública por su utilidad. 

Plurianualidad que permitiría abordar una estrategia de eficacia y eficiencia a medio y largo plazo, 

siempre condicionada a la lógica disponibilidad de partida presupuestaria anual. En esta línea se ha 

avanzado por la vía de la asignación de funciones a desarrollar por los medios propios personificados, 

tal y como refrendó el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de marzo de 2019, que asigna a 

SARGA funciones en ámbitos competenciales específicos a financiar mediante órdenes de transferencias 

nominativas establecidas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma dado su carácter permanente 

y estructural. 

 Utilizar las tarifas aprobadas y publicadas en BOA nº 83 de fecha 5 de abril de 2017, en virtud de Acuerdo 

de Gobierno de Aragón, revisadas por última vez en BOA nº 58, de 24 de marzo de 2023 Orden 

AGM/297/2023. Se trata de tarifas aplicables a las actuaciones a realizar por SARGA por encargo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contando con mecanismos automáticos de 

revisión de precios simples cada vez que son aplicados aumentos salariales en las correspondientes 

disposiciones legales, en el marco de la relación instrumental que les vincula y que son un mecanismo 

objetivo de justificación de precios.  

 A su vez, con carácter excepcional, SARGA podrá ejecutar trabajos de los contemplados en su objeto 

social en régimen privado. Cuando la contratación no proceda de ninguno de los Departamentos del 
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Gobierno de Aragón, ni de los organismos e institutos adscritos a los mismos ni, tampoco, de la 

Corporación Empresarial Pública de Aragón ni de ninguna de las empresas vinculadas a ella, deberán 

cumplirse las siguientes condiciones: 

a. Que la ejecución del contrato, además de poder llevarse a cabo con las adecuadas garantías de 

eficacia y eficiencia, no comprometa el correcto desarrollo de las actuaciones en curso; 

b. Que las condiciones económicas del contrato se ajusten a la estricta aplicación de las tarifas 

vigentes; 

c. Que se justifique convenientemente la necesidad e interés de la aceptación del contrato, así 

como su coherencia con la política comprometida por SARGA. 

d. Que el contrato, cumpliéndose las condiciones anteriores y de manera previa a su oferta y 

aceptación, cuente con la autorización expresa del Consejo de Administración de SARGA. 

 

El escenario presupuestario de la Comunidad Autónoma de Aragón en 2021 ha sido positivo para la empresa, al 

disponer de un presupuesto en la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado y publicado antes de finalizar 

2020, donde los servicios estables y permanentes de SARGA quedaban garantizados mediante transferencias 

nominativas de financiación y dotaciones presupuestarias adecuadas. La crisis sanitaria COVID-19, que trastocó 

fuertemente la actividad en 2020, se ha mantenido en 2021 con medidas más relajadas que han permitido 

desarrollar la actividad, en términos generales, sin grandes extracostes. 

 

FINANZAS 

Los aspectos a tener en cuenta en la gestión económica y financiera de la empresa se centran en las siguientes 

cuestiones:  

 Tensión de Tesorería y gestión de las necesidades de financiación de circulante. 

 Retrasos en los pagos por parte del Gobierno de Aragón. 

 Cumplimiento de la Ley de Morosidad en pagos a proveedores. 

 

Dichas cuestiones derivan en una situación de riesgo financiero por retrasos de pago de la deuda del Gobierno, lo que 

en último caso podría ocasionar a SARGA incumplimientos en pago de Nóminas o de pagos a proveedores. 

 

Debido a la crisis generada por el estado de alarma COVID19 y pese a contar con un fondo de maniobra positivo, se 

pusieron de manifiesto mayores tensiones de liquidez consecuencia de retrasos en trabajos y en las tramitaciones de 

certificaciones, por lo que en el Consejo de Administración del 7 de abril de 2020 aprobó solicitar un aumento de 

endeudamiento bancario. 

En Consejo de Ministros y Consejo de Gobierno de Aragón se aprobó el aumento de endeudamiento de SARGA hasta 

un límite de 14.400.000€ a lo largo de 2020. Así se firmaron nuevas pólizas de crédito por importe de 6.650.000€ en 

julio de 2020 en condiciones de prudencia financiera. Y finalmente en noviembre se firmó otra nueva póliza de crédito 

por 1.350.000€ hasta llegar a disponer a finales del 2020 del límite de 14.400.000€. 

Las condiciones financieras asociadas a esas cuentas de crédito han sido muy favorables durante 2020 y 2021 (valores 

negativos para el EURIBOR y pólizas a tipo 0). 
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El 19 de octubre de 2022 se celebró un Consejo de Administración en el que se efectuó toma de conocimiento de la 

situación y sus lesivas consecuencias económicas para la entidad y se planteó, entre otras medidas, insistir con el 

Departamento de Hacienda para el cobro de la deuda del Gobierno de Aragón, de cara a un beneficio para ambas 

partes que permita la reducción de los costes financieros por disposición de las pólizas de crédito. 

A finales de 2022 se reduce el límite de endeudamiento y para el 2023 se fija en 8.000.000€, se pretende minorar la 

carga financiera por la subida de tipos. 

La realidad es que, en los últimos ejercicios, se ha establecido una dinámica para la solicitud de fondos al Servicio de 

Tesorería del Gobierno de Aragón.  El punto de partida es un informe que cada mes se reporta a CEPA y que muestra 

una previsión de tesorería para dos meses. De modo simplificado el informe refleja los pagos que la empresa tiene 

previsto afrontar (pago a proveedores, impuestos, nóminas y seguros sociales…) y los cobros estimados fuera del 

ámbito del Gobierno de Aragón y que provienen básicamente de AGROSEGURO (Seguro de los cobros del Servicio de 

recogida a ganaderos. 

Esta cuenta simplificada de cobros y pagos arroja un saldo que si es negativo supone que SARGA necesitará fondos 

en ese periodo.  En este caso, el departamento financiero de SARGA se pone en contacto con el Servicio de Tesorería 

del Gobierno de Aragón y le anticipa para qué fechas se necesita la transferencia, las fechas clave son:  

 Día 20: pago impuestos. 

 Días 10 y 25: Dos fechas de pago a proveedores. 

 Día 28-29-30 ó 31, siempre último día hábil del mes para el pago de la nómina y seguros sociales. 
 

La Sociedad conoce qué parte de la deuda a cobrar del Gobierno de Aragón es documento “O”, es decir, tiene 

reconocida obligación de pago y puede ser pagada cuando el Servicio de Tesorería de la orden. Mensualmente se 

solicita detalle de facturas con documento “O” y facturas en fase previa, lo que llamamos “en intervención”. 

Finalmente, en un documento denominado “POSICIÓN BANCARIA”, se van actualizando datos semanalmente con el 

fin de que el importe de la solicitud sea lo más real y ajustada posible. Hay que tener en cuenta la dificultad en tener 

con antelación el dato del coste de personal ya que SARGA cuenta con una plantilla que va cambiando cada mes, que 

es estacional y que incorpora mucha casuística en cuanto a incidencias para su cálculo.  Con cinco días de antelación 

y mediante correo electrónico SARGA hace la petición de fondos.  Realiza la transferencia el mismo día que SARGA 

necesita realizar los pagos: días 10, 20, 25 y/o último día hábil del mes en el caso del pago de la nómina y los seguros 

sociales. Los fondos se reciben en la cuenta que SARGA tiene en una entidad financiera con la que también trabaja el 

Servicio de Tesorería del Gobierno de Aragón y de ahí se realizan los traspasos oportunos a las diferentes entidades 

bancarias con el fin de atender los correspondientes pagos.  

Hasta la fecha el sistema nunca ha fallado, pero cualquier imprevisto humano o tecnológico podría ocasionar 

incumplimiento de compromisos. Lo mismo que el anterior riesgo descrito respecto a ausencia de cartera disponible 

en Fase “O” por retrasos en certificaciones u otros aspectos administrativos. 

Es necesario considerar los dos siguientes puntos: 

1. El 80% de los pagos por gastos de explotación de SARGA son de personal y se producen al contado. El 

importante volumen de plantilla, cercano a las 1.500 personas, no permite retrasar pagos, ya que es crítico 

que la nómina y los seguros sociales se paguen puntualmente cada mes. 

2. El restante 20% de los pagos (a proveedores y acreedores) tiene un vencimiento máximo para cumplir con la 

Ley de morosidad.  Se genera un importante “Gap” entre pago a proveedores y cobro del Gobierno de 

Aragón, lo cual requiere de precisión en la estimación de tesorería de acuerdo al procedimiento expuesto.  
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La continuidad de un elevado nivel de revisión y control externo en SARGA es una constante. En 2022 también 

prosiguieron las actuaciones de las inspecciones de trabajo, Auditorías externas de cuentas, de verificación de 

propuestas asignadas a fondos europeos y en 2017 se efectúo una Auditoría de funcionamiento organizativo. A ello 

se une el cambio de procedimientos de trabajo y a la disposición de nuevos controles por parte de la Gerencia y 

Dirección de la empresa, quien ha impulsado la creación de un Sistema de Prevención de Riesgos Penales de amplio 

alcance en cuanto a Mapa de riesgos. Las salvedades y recomendaciones de los últimos informes emitidos por la 

Cámara de Cuentas, en su mayor parte ya corregidas, conlleva mantener la intensidad de los controles internos y 

externos. 

Adicionalmente, la empresa ha desplegado un Plan de Responsabilidad Social Corporativa, con elaboración de las 

correspondientes Memorias Anuales y disposición de una amplia batería de información no financiera que es puesta 

a disposición de CEPA, para la emisión del correspondiente Estado Anual Consolidado. 

 

RECURSOS HUMANOS 

Durante el ejercicio 2022 ha continuado aplicándose en la empresa el I Convenio Colectivo firmado el día 21 de marzo 

de 2017 en situación de ultraactividad. Se continúa en la aplicación del Plan de Igualdad publicado en 2020 y se han 

iniciado las negociaciones necesarias para la suscripción de un nuevo Plan de Igualdad. Asimismo, se han planteado 

a la parte social una Política de Teletrabajo y una Política de Desconexión Digital, así como una nueva versión de los 

protocolos de actuación frente al Acoso Sexual o por razón de Sexo y frente al Acoso Laboral. 

A fecha 31 de diciembre de 2022 se ha incrementado la plantilla de la entidad como consecuencia del incremento de 

actividad, fundamentalmente en términos de incremento del periodo medio de contratación del Operativo Forestal 

y de Incendios de SARGA y en menor medida, de la plantilla de Espacios Naturales Protegidos. La Plantilla es un 

documento en cierto modo “vivo” y por lo tanto sujeto a permanente revisión, para lo cual CEPA ya ha 

procedimentado los oportunos mecanismos anuales para su revisión. 

Como ya ha sido dicho, con la nueva organización se simplificó sustancialmente la Dirección y disminuyó el número 

de directivos que forman el Comité de Dirección respecto al organigrama existente en 2015, ya que pasaron a ser de 

ocho a tres. A finales del mes de octubre cesó a petición propia el Director Gerente de la sociedad, siendo sustituido 

a primeros de 2022 por una nueva Directora Gerente. 

En diciembre de 2022 se llevó a cabo la contratación de un Director Económico-Financiero/TIC, que forma parte del 

Comité de Dirección. 

También se ha tramitado la presentación de la masa salarial de la entidad para su autorización por los cauces 

reglamentarios, en un ejercicio de control de costes que tendrá su continuidad en años posteriores. 

 

5. ASPECTOS ECONÓMICO-FINANCIEROS 

5.1.- ANÁLISIS DE RESULTADOS ECONÓMICOS DEL 2022 
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CIFRA DE NEGOCIO 

Para el ejercicio 2022 se produce un importante aumento en la cifra de negocios, del 6,27% aproximadamente 

respecto al 2021. Dicho incremento está basado en el servicio correspondiente al operativo de trabajos forestales y 

a los fondos MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia) que son Fondos Next Generation EU. 

El servicio de recogida de cadáveres de animales (MER) a nivel productivo ha experimentado un incremento del 

14,14% en el volumen de kilos recogidos y transformados respecto al año 2021, lo que ha permitido, a través de una 

eficiencia en costes, mantener un alto nivel de satisfacción en el sector ganadero en lo que respecta a la prestación 

del servicio ya que durante 2022 se mantuvo el precio del año anterior, aún con el incremento de precios general que 

se ha venido produciendo estos años. 

Con la aprobación de unas nuevas tarifas en 2023, y el establecimiento de mecanismos de actualización automática 

de los precios simples de las mismas cada vez que se produce un incremento salarial, se permite gestionar la actividad 

de la compañía mediante encargos y encomiendas adecuadamente dimensionadas a la realidad del servicio prestado, 

siempre de una manera eficiente. 

 

GASTOS DE PERSONAL Y COSTES 

En materia de personal se ha aplicado un incremento salarial (3,50%) según dispuesto legamente, sobre la base de la 

plantilla existente.  

 

En otros gastos de explotación hay contención derivada de una política de licitación bajo criterios de austeridad 

general en la empresa y de prudencia contable en materia de provisiones. 

El nivel de inversiones ha sido inferior al previsto lo que ha originado menor importe de amortizaciones que las 

presupuestadas.  

Estaba prevista la compra de unos camiones para el servicio de Recogida de Cadáveres que finalmente se adquirieron 

a principios de 2023. 

 

 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

 

SARGA obtiene un resultado negativo en la cuenta de pérdidas y ganancias después del Impuesto de Sociedades por 

importe de -43.526,59€, inferior al resultado del año anterior que reflejó unos beneficios de 848.174,45€. 

 

El balance de situación refleja el mantenimiento de un fondo de maniobra amplia y permanentemente positivo lo que 

se traduce en bajo nivel de gastos financieros, dado que todas las pólizas de crédito con entidades financieras están 

con tipos de interés en condiciones de prudencia. 

 

5.2.- COMPARATIVA ESTADOS FINANCIEROS REALES Y PRESUPUESTOS 2022 

 

Se muestra a continuación el Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias realizado en comparación con el Presupuesto 

Administrativo del 2022: 
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En Zaragoza a 25 de mayo de 2023 

 

 

Fdo. Mª Victoria Esteruelas Zaldívar 

Directora-Gerente 

de SARGA 
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